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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 013 Familia del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:08/30/2021

ESTADO No. 142

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001311001320210022300 Jurisdicción Voluntaria  GLORIA AIDEE RODAS
MONTEALEGRE SIN DEMANDADO 

Auto resuelve corrección providencia OBS.
CORREGIR el numeral Primero de la Sentencia No.
161 del Veinte (20) de Agosto de los corrientes 

27/08/2021   

76001311001320210024700 Liquidación de Sociedad
Conyugal y Patrimonial  TATIANA MARTINEZ ALBAN JUAN MANUEL LINDO HERRAN 

Auto admite demanda OBS. Declarar abierto el
trámite de liquidación de la sociedad patrimonial
formada por el hecho de la unión marital de hecho
constituida entre los señores Tatiana Martínez Albán
y Juan Manuel Lindo Herrán. 

27/08/2021   

76001311001320210026800 Liquidación de Sociedad
Conyugal y Patrimonial  

MARTHA LUCIA BARRERA
RODRIGUEZ 

CARLOS ALBERTO FRESNEDA
SAENZ 

Auto admite demanda OBS. Declarar abierto el
trámite de liquidación de la sociedad conyugal
formada por el hecho del matrimonio entre los
señores Martha Lucia Barrera Rodríguez y Carlos
Alberto Fresneda Sáenz. 

27/08/2021   

76001311001320210028000 Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios  SALVADOR MONTANO OCAMPO CTE MANUEL MONTANO

OCAMPO 
Auto rechaza demanda OBS. RECHAZAR DE
PLANO la presente demanda. 27/08/2021   

76001311001320210028500 Liquidación de Sociedad
Conyugal y Patrimonial  GENNY LUCIA GUENIS DEIVIS ALEXANDER SURMAY

LOPEZ 
Auto inadmite demanda OBS. Inadmitir la presente
demanda, por las razones y referente legales
reseñados en la parte motivada de esta providencia 

27/08/2021   

Numero de registros:5
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 08/30/2021 y a a la hora de las 7:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 4:00 p.m.

KATHERINE GÓMEZ

Secretario


